
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2014-00152-00. 

PROCESO: VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO CEDEÑO 

Riohacha, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito presentado por el apoderado del demandado, mediante el 

cual solicita que se requiera a la entidad bancaria demandante para que 

presente liquidación total de la obligación, argumentando que su cliente se 

encuentra en capacidad de cancelar toda la obligación, el Despacho 

negará la misma por su notoria improcedencia, pues revisado el expediente, 

se observa que el mismo se trata de un proceso verbal de restitución de 

inmueble arrendado, cuya finalidad es obtener, a través de una sentencia, la 

declaratoria de terminación del contrato de arrendamiento y 

consecuentemente la restitución de la tenencia del bien inmueble a su 

dueño. 

 

Corolario a lo anterior, en el presente asunto se dictó sentencia fechada 04 de 

diciembre de 2015, en la cual se declaró terminado el contrato de leasing 

financiero inmobiliario N° 180-84289, ordenándose la restitución y lanzamiento 

del bien inmueble objeto de la demanda, cumpliéndose con la finalidad del 

referido proceso. 

 

En ese sentido, queda claro que en esta clase de procesos no procede la 

liquidación de la obligación o del crédito, en consecuencia, esta Agencia 

Judicial, 
 

RESUELVE 

 

1. NEGAR la solicitud elevada por el apoderado del demandado, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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